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ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 

DE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

Con referencia a su escri:to No. ISA-PGA-208/15 re.cibido en el Espacio de Contacto 

Ciudadano Ce~, lo _sucesivo · ECC) de la Dirección General de Gestión Integral de 

Materiales y Actividades Riesgosas (en lo sucesivo DGGIMA~tde la Secretaría de Medio 

Ambiente y RecCrsos Naturales, por medio del ~ual en su cáráder de apoderado legal de 

la empresa ISALI, s:A."DE C.V. en lo suces ivo el REGULADO, ingresó la Conclusión del 

programa de remediación CSEMARNA T -0 7-0 3 6) regist rado con número de bitácora 

09/KM-0222/08/15, mismo que fue remitido a la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo 

AGENCIA), el 24 de febrero de 2016, y turnado a la Dirección General de Gestión 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tels: ( 55) 9 12 6 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" 

y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial, para su 

consiguiente tramitación. 

ANTECEDENTES 

l. El 01 de julio de 2013, el REGULADO, ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la 
Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNA T -0 7-0 3 S

A), registrada con número de bitá~ora 09/Jl-0006/07 /13, mediante la técnica de 

Biorremediación por Landfarming en"" el sitio, al sitio denominado Km 50+400 de la 

Carretera No. 2-D Tecate - Mexicali, Municipio de Tecate, Estado de Baja 

California, debido a la contaminación por derrame accidental de diésel, ocurrido el 20 de 
marzo de 2013, por la volcadura de un vehículo (autot~mque) propiedad de la empresa 

TRANSPORTES SALMA, S.A. DE c.y .. impactando Uf1 área de aprox!madamente 193.5 
m 2 de suelo natur,al y un volumen de aproximadamente 193.5 m 3 · O~urr idq "durante el 
trayecto desde la OT erminal de Almacenamiento y Distribución CT AD) de R~sarito, Baja 

% • 

California Norte, hacia la T AD Magdalena Sonora. ,, 

2. El 27 de junio de 20 14, la DGGIMAR emitió el oficio No. 

DGGIMAR.710/005622, dirigido 'al REGULADO, me9iante el cual se aprobó su 
Propuesta de Remediación para tratar, suelo contaminagp con diésel, aplicando la técnica 
de Bioremediación por La,ndfarming'en el sitio contamill~d~ . ··en el suelo sitio denominado 

Km 50+400 de la Carretera No. 2-D Tecate - Mexicali, Municipio de Tecate, 

Estado de Baja California condicionado al requerimiento de la información siguiente: 

SEGUNDO (Propuesta de Remediación) 

1.- Dar cumplir(¡iento al programa calendari;ado d e act.ividddés en el plazo propuesto de . : ~ ·~ ' 

2 8 (veintiocho) semanas. 

2.- La póliza de seguro otorgada por la empresa /SAL/, S.A DE C. V., para obtener su 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados, debe estar vigente durante el 
plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegaci~n Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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3.- Presentar ante la PROFEPA Delegación Baja California, lo siguiente: a) copia de este 
oficio y b) copia de su Autorización vigente, con el fin de que la citada Dependencia, en el 
marco de sus atribuciones, vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con base en 
ambos documentos. 

4.- Notificar por escrito a la PROFEPA Delegación Baja California, la fecha de inicio de las 
actividades de la remediación, y presentar a esta Dirección General copia del acuse de 
recibo de PROFEPA. 

5.- Cuando la técnica de, remediación utilizada modifique ~/ pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la re~edidción que este parámetro sea .$/milár ( +/-0.5) al pH de la 
zona aledaña, conforí]i~)o establece el punto 8.4.7 deJq.t:-JOM-13 B-Sfv!~RNA !fSS-2003. 

~ .. ·~ '" .... 
·~ 

6.- En el Mt1.e~treo Final Comprqbpt~rio".(MFC), colectar.:h;;~·est'reas eii 2 puntos de 
muestreo adÚ;i~ri'ales a los refecidos ·'~n e/ <;o.nsidehcindo:VIIÍ· él~)a p(~s'ente Resoi~JCión;' en la 
zona de tr.(ltadiiento, parb ten;;- urft'ot91 de 4\ ¿u~tro) punto~ ·ge}n\Jeitr~o. : ... ·¡;·· '\<: •Y~~· <:¿:• "' ' • ••· ~: ~y~- .;;: ;,t: · ··~-~~::~~;;;:~!;~~~\ ,:~:-;~,':t! 

l.- DernostrGt que el suelo tratado .. en el ~itio, cump{é. éon. 1Qs ,'~fv1f' para Hidrocarburo.s . 
Fracción Media e Hid,rocarburos Aromáticos·'Polinuc!eflr~;;"~stqbÍeádós en las Tablas iy"J 
de la NOM-:-1 3 8-SMARNA T /SS-2003 para uso de sueró.'99rfc9ra. •. · 

'" . " ~ \. ~ ·.~/ th_·~ ~ -~ 
; '!, ~.: !~ \_ . -~ •• ,..' 

8.- Manejar los residuos peligrosos (sólidqs,".Jíq'uidos r,e~(duales: o lixiviados) generados ·· 
durante la eje¿ución d~·· medidas inq}~dlcitas p'ara lq ' atención de la emergencia y los 
gen~:;raq,os de ¡~"¡¡i1ipieza de lo? eqpipJs. r herré11J1ie'ntas emplegdg~ durante las acciones de 
rem~dir;ición, conforme a lo esÚ:ibletido .. en los ' qrtículos,4,0:<{J;:42.,_43, 44 y 45 de la 
LGP

.G .. IR.· " , .,. . ·. ·,,,.",. . . .. 
--< .. ··~- ·:.:.... V•;_,·••• 

;...,¡::,:~ ; 

9.- Registrar, en una bitácora espeCífica para é control del proceso de rem'epi'd'ción, todas 
las adi.vidades realizadas du~ante la re mediación y contener Id señalado en él artículo 71, 
fracció~ 1/1; del (5eglame.~tó .. de•la.[GPGIR, la cuai ctfb~ ser coTJ,~é~~adá durante los 2 aii~s 
siguientes ,a la liberació{.'cléL.s,(~jo. dé atuerdp al artículo 7 5 ((acción IV deh11ismo 
instrumento. "' ,,._.., 

-;-:;;:~ · :l.;::.;~r: 

10.- Una vez coriC/uiq.os los trabajos d~ femediación;'· ~Ótificar a la PROFEPA Delegación 
Baja California, para qUf#_:ésta, dentro del marco de •. ?US atribuciones, considere la emisión 
de la Resolución Administrativa que corresponda. '"''''' .. 

11.- Dar cumplimiento estricto a las ,: CÓndicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 19-V-57-09 otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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DGGIMAR.ll0/005172 de fecha 29 de junio de 2009 a la empresa /SAL/ S.A. DE C.V .• 

para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

1.- El MFC se debe realizar en presencia de personal adscrito a la PROFEPA. Delegación 
Baja California, por lo que debe presentarle a dicha Delegación, previamente, el plan de 
MFC y debe notificarle por escrito con 15 días de anticipación. la fecha que se tiene 
prevista para la realización del muestreo. y presentar a esta Dirección General copia del 
acuse de recibo de PROFEPA. 

2.- Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como sus análisis se deben realizar 
por un laboratorio acreditado por la ema y aprobado por la PROFEPA. Las personas 
responsables de la toma de muestras y del análisis de las mismas deben cumplir los mismos 
requisitos. 

3.- Los repoctes de los resultados del MFC. emitidos por, e( labor.a torio ~~sponsable de los 
análisis debe'n ser originales. Estos deb.en incluir la'Cadená dé .Custodia (firmada por los 
'involucrados en él MFC), cromatogramas y otra información q'ue·se~ relevante tales coíno: 
los plano~· de l~calización georeferenciados con C()Ordenadas t,JTM con los puntos del 
muestreo y la ubicación del área de tratamiento en · el sitio y la interpretación de 
resultados. entre otros. 

4.- Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias. se deben realizar para 
demostrar que se han alcanzado los LMP para Hidrocarburos (diésel) indicado en la 
condicionante 7 del Resolutivo SEGUNDO. 

5.- Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación. referido en ei'Resolutiyo CUARTO. 

·:-- ,,.:~-= 

3. Mediante. esc.rit o ISA-PGA-208/15, ·el REGUlADO iQgresó en la DGGIMAR, el 
informe de Conclusióh del Programa de remediación (SEMARNAT-07-036) mediante la 

técnica de Remedi~~i c)n por , Landfarming a un ladO;: del. sitio contaminado con diésel, 

registrado con número de bitácora 09/KM-022~/08/15, en el suelo del sitio 

denominado Km 50+400 de la Carretera No. 2-D Tecate- Mexicali, Municipio de 
Tecate, Estado de Baja California. 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
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4 . El presente asunto fue remitido a la AGENCIA, el 24 de febrero de 2016 con 

oficio No. DGGIMAR.710/001478, mismo que fue turnado a la Dirección General de 

Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial, para su 

consiguiente tramitación. 

S. Mediante el escrito ISA-PGA-208/15 y anexos de fecha 10 de julio de 20 15, 

ingresados a la DGGIMAR y registrados con, No .. de bitácora 09/KM-0222/08/15, el 

REGULADO, presenta las < condicionantes r-equeridas en el oficio No. 

DGGIMAR.710/005622. 

Del análisis de la informacjón presentada por el R~GQLADO, la Direcc.ión General de 
Gestión de Transporte -y Almacer(amiento .. ~·o-~irú?. lb $'ig~i'ente.: .. 

·~ - · ·~, 

a) Con respecto ·· ·al numeral ;r··:C' CP~og~ama <J.e )~en:fe.~i~ció~>. d~l oficio No. 
DGGIMAR.710/005622 emitido .'por" la' DGGIMAR d.e ~fecll~';,}~\je junio &~ 20lfl , esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad eje c;é~tiÓn 'industrial identifj.có que el 
REGULADtf'ho cumpli.o con el plazo propuesto de ·,2 8 .s·~h,af1a~ ; si~ e'mbargo; pres'ema copia 

de la Notificación del retraso co.n .. ~scrito sinnúmero: re_cibfdq'pqr PR.OFEPA delegacipn Baja 
California el 09 dé abril de. 2014, ~-ñ la que'-r,nanifestó que deoidd a la eritrada en ~igor"de la 
NOM- 138-SEMARN.AT/SSAh2o'12, los labor-atorip~ de prueba no contaban con el método 
de mu~streo aprobado por la PROFEPA. meses:_ ae.?puéss~:··r~ci?iq la notificación de que los 
MFC en los ., que ' el .~muestre'Q'' .. inicial ' se hubie(,a 'llevadd'·:.·a·· .. ;cabo con la NOM-138-
SEMARNAT Í SS-2003 debían ?,ecrealizado_~ bajo los_criterios':·d~,.l~::rli isrna versión de la'NOM. 

b) Con respecto al numeral 2 (Pr ograma ., de Re.mediaeión)," del oficio No. 

DGGIMAR.710(005622, emitido 'po! la l;?,9GIMAR,:ae fe¿ha·' 27 de junio d~ :2014, esta 
Dirección General de Gestión''(ie Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copias q,E;.q:gs pó)izas d,e ZURICH Seguros a 
f avor de ISALI, S.A;~.DE c/y., con una suma -asegur'ada de 5,000,000.00 cada una, con 
vigencia del 13 de mayod,e 201~ a 13 de mayo d~.)014 y de 13 de mayo de 2014 a 13 de 
mayo de 2 O 15 respectivamént~. .. ..,e,,,,. 

.. 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005622 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Tels: (55) 9126 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 
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DirecCión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gest ión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia de la notif icación de Inicio de Trabajos 

de Remed iación con oficio sin número, recibido en la PROFEPA Delegación Baja California el 

día 04 de septiembre de 2013, así mismo presenta copia de escrito sin número, que incluye la 

Invitación al Muestreo Final y copia del oficio DGGIMAR. No.710/005622 recibido en la 

PROFEPA Delegación Baja California el día 06 de noviembre de 2014, en este oficio se 

menciona la Autorización para el tratamiento de suelos contaminados otorgada por la 

SEMARNAT, con No. 19-V-57-09 donde se autoriza a ISALI, S.A. DE C.V., para realizar el 

tratamiento de suelo por la técnica de Biorremediación por Landfarming en el sitio. 

d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005622 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección Gener~l de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gest ión 

Industrial identjfitó que el REGULADO, presenta copia ;deL~scrito. ~-in número de fecha 2 7 de 

agost o de 201~. rec ibido en la PROFEPA Delegaci.pn. Bajá.~Cilifiml ia, .el 04 de sept iembre de 

2013, donde indica que la fecha de inicio de las ac;tividad~s;_ d .e' remed iación sería el 21 de 
septiembfe .. de 20i3: '· <' · 

e) Con respecto al numeral S (Programa de · Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005622 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones 

analíticas en donde se muestra que el pH del suelo remediado es similar ( +/- 0.5) al pH de la 

muestra testigo tomada en el Muestreo Final Comprobat orio. 

f) Con respect o al numeral 6 (Prógrama de Remediación), del oficio No. 
~~ ,.., ......... , . c .- • 

DGGIMAR.710/005622 emit ido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección Gener~fde Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta las cadenas de custodia en donde se observa 
que tomó 4 muestras de 'suelo en el Muestreo Final Comprobatorio. 

g) Con respecto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005622, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 

Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, anexa las cadenas de cust odia, los resultados de las 

determ inaciones analíticas donde demuestra que el suelo tratado en el sitio cumple con los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Media e Hidrocarburos 

Específ icos HPAs, establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NOM- 138-SEMARNAT /SS-2003 

para uso de suelo agrícola. 

h) Con respecto. al numeral .8 ··· (Programa dé Remediación). del oficio No. 
DGGIMAR.710/005622, ernitÍdo por la pGGIMAR.de f echa 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión &~ Transporte y Almacenámi~nto de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó qu,e el REGULADO, indicp. quéléf'¡impieza del equ,ip,o utilizado durante los 

trabajos de remediaciÓn del suelo conJaminado ... con dié.sél ;se r,e_i~Jizó en el mismo .. sitio. 
•· ,;: • , . < "<' ·v . . -~" , 

i) Con respec;:to al num,eral · 9 .. (Programa de < •. R~me~iac(ón.>. del .. ···oficio No. 
DGGIMAR.710/Ó05622, emitido por la DGGIMAR'-de)~_ctl~· ·ái.'·de .'junio dé ~0 14 , esta 

Dirección Gen~~al de Gestiqn de Tran.~porte y A(ma~~!l~'iriJ:~ht~ 'de la Unidad,de·Gestión 

Industrial identif icó que el REGULADO, pr~senta la ~itácqr~· p~ra·'e.l cortrol de los proc'esos de 

remediación, en la que se indica el inicio de la remediaclón~cón,_ fecha de 21 de septiembre de 

20 13 y término con f~cha 15 de ·marz9 de)p1~; · .· ·. 

!;., .• .;l. 

j) Con respecto · e al _, numeral .<10 (Prog~·ama \ de .R-~(11~diación), del oficio No. 

DGGIM~R.710/0QS622, emit ÍcÍo pbr. lá"::0GGI,Y,AR :de.fécb,~ ::2:7.,de junio de 2014, esta 

Dirección G~neral. de G~stión ·d~"Transporte y 'Airnacena~ie'ntq_ .. de:la Unidad de Gestión 

Indust rial ide~tificó que el ~EGV_LAbO, ~re,senta copi~ de la notifica~i'ó'o . de: Conclus ión de las 

Actividades de remediación a PROFEPA Delegación Baja California con fecha .de recibido del 

09 de abril' de 2014. · .. . .. . .. 

... 
k ) Con respecto al numeral . i 1_ (Programa de ·.·~~~ediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/Óti'S622, emiticí'o po'r la:DGGIMAR. .. de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General .de G.estión de Transport(t y.Afrnaceriañliento de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó que ei"· REGULADO, 9io CÚrlJplimiento ~stricto a las condicionant es 

t écnicas establecidas en la Aut orización No. 19,::;-V-57-09 ótorgada por la DGGIMAR 
mediant e el oficio No. DGGIMAR.710/0Ó5l7:Ítlefecha 29 de junio de 2009 a la empresa 

ISAll, S.A. DE C.V .. para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio 

contaminado. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. llS90, Ciudad de México 
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1) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005622, emit ido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 20 14, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gest ión 

Indust rial identif icó que el REGULADO, presenta copia de la invit ación a la PROFEPA al 

Muestreo Final Comprobat orio CMFC) con escrito sin número de fecha 06 de noviembre de 

20 14, para el sitio denominado Km 50+400 de la Carretera No. 2-D Tecate- Mexicali, 

Municipio de Tecate, Estado de Baja California. 

m) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del of icio No. 

DGGIMAR.710/005622, emit ido por la DGGIMAR., 'de f echa 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Indust rial identificó que el REGULADO, presenta la cadena de cust odia con Folio No. 2790 de 

la t oma de 4 muestras de fecha 25 de noviembre de 2Ó1~ par.a el sit io denominado como 

Km 50+400 .. deJa Carreterá No. 2-D Tecate..:.. ~exic~H; Mu.nicipio de Tecate, Estado de 

Baja California. al igual que la copia de los result ádós .de las determinaciones analít icas, 
ambos emitidos por EHS LABS DE MÉXICO S.A. de c .\i::·'·el cual cuenta con acreditación 

emitida por la EMA con No. R-0062-006/12 y la aprobaé:ión de la PROFEPA con No. PFPA

. APR- LP- RE-017 /09 que contiene al muest reador y los mét odos ut ilizados. 

n) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005622, emit ido por la DGGIMAR de ! echa 27 de junio de 20 14, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Indust rial identificó que el REGULADO, present a la cadena de custodia Folio No. 3406. y el 

protocolo de muestreo correspondient e de la t oma de muestras e! e fecha 2 S de noviembre de 
2014, realizado por  , los resultados .. de las determinaciones analít icas 

con número qe identificación 78.929-1, 78929- 2, 7.8~.~?-3 y 78929-4 que incluyen las 

interpretaciones Y.C:romatogramas. 
'~it -~ 

-···. 
o) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del of icio No. 

DGGIMAR.710/005622, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones 

analít icas realizadas por EHS LABS DE MÉXICO S.A. de C.V .. donde se demuestra que las 
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SEMARNAT 
SEC RETARIA DE 

MEDIO AM!IIENTE 
Y R.ECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

concent raciones de Hidrocarburos Fracción Media CHFM) y Dibenzo [a,h] ant raceno, Benzo 

[a] antraceno, Benzo [b] f luoranteno, Benzo [k] fluoranteno lndeno (1,2,3-cd) pireno CHPAs) 
se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles CLMP) que establece la NOM-
138-SEMARNAT/ SS-2003 para un suelo de uso agrícola. 

p) Con respecto al numeral S (Muestreo Final Comprobatorio), del of icio No. 

DGGIMAR.710/0056i2, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión ~e Tran'sporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
Industrial identificó que el REGULADO, presenta .• los resultados del Muestreo Final 

~. -- ' ' 

Comprobatorio, como anexo del Informe de Conclusión' del Programa de Remedición 

ent regado con No. de.oficio ISA-PGA-208/lS :~efech:aO? ge agosto,de 2015. 
' ' ; !,,¿. ..,., - ·· .:_:¡ .•. 

l. Que est a Direcció'n General de Gestión de Transporte 'y. Almacenami~ritó de la 

AGENCIA es competente P,ara eval~ar los progr~-m~s :~: prqpuest as de 're mediaciÓn de 

sitios contaminados del sect or hidroca,rour;os>x. en sL:t caso• aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuesto en·l9s artí~·ulo~ 4 fGK~ióf1 xvh i_ y 2,"8 frac~ ip n VIl del Reglamento Interi or 

de la Agencia Nacional de Seguridad y de·:·Rrotet éJpn ·~t::M_e(j io Ambiente del Sect or 

Hidrocarburos. ~· " •t "' · · ~: ·-··.]}~ .. ~:-:_<:~:-:~_:::··· .. ,. 
. '· . . -;~: -

11. Que las áctividades que r~a li za eí' RE(iU~Apo son parte dei'· se~t~r .• hidrocarburos, por 

lo que es coil;petencia de ~~.ta AGENC.IAd) riocér del t rámit e/. ello·de conformidad con lo 

señalado en eL.artículo 3 °··-fr~~ción .;x1 de la Ley de la Age~c ia Nacional de "Seguridad 
, . . -- -~"- l :: · ;:~;::~ - ,,.;...:;; .'. ;; 

Comercial y de Proteccion al Medio Ambiente pei SectorJ:::iidrqc_arburos: ·· ·· 
• " --- • • -~><••·· 

.:'··.:; 
~~·· .:~~~~ ~;-t:jl 

111. Que el REGULAOq, cu~nta con un .... Prograril'a de Rem,ediaf.iór( para el s1t1o 

contaminado con hidrocarburo (d,i,ésel), por la vol c;;ªdur,a de un vehículo (autotanque) en 

el sitio denominado Km S0+400 de laé''Carret~ra No. i~D T ecate - Mexicali, 

Municipio de Tecate, Estado de Bajá CalifOrnia, previam ente aprobado por la 

DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/005622 de fecha 27 de junio de 20 14. 
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SEMARNAT ASEA 
SFCIUTARfA Df 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG[A Y AMBIENTE Y RECURSOS NATliRI\.lES 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con 

hidrocarburo (diésel) de 193.5 m3, se aplicó el proceso de Biorremediación por 

Landfarming a un lado del sitio. 

V. Que de acuerdo a los resultados producto del proceso de remediación del área 

contaminada con diésel, se concluye que el mismo se realizó satisfactoriamente hasta 

obtener las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media y HPAs, por debajo de los 

LMP para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. 

VI. Que en el proceso de remediación del área contaminada por hidrocarburos (diésel). 

se realizaron las siguientes actividades: 

• En térmioos generales las actividades en cada una de' ?.us fases de tratamiento será la 
labranza· d.e forma mecánica del suelo contaminadq ·coh ·diésel con ayuda de recurso 

humano. esto debido a la inaccesibilidad del siti; par.a ~acjuinaria pesada. 

• 

• 

• 

• 

. ' ,.. ' ':, 

Aplicación· de microorganismos, hidratación, aireatión>cuidando los factores de humedad, 

· temperatura y pH del suelo en tratamiento . . 

Mediante ayuda de bombas mecánicas autocebantes se dosificará en fase acuosa los 

microorganismos. previamente bioaumentados por reflujo, manualmente se aplicarán los 

insumos con ayuda de herramienta manual, utilizan~o un tanque pipa se hidratará la zona 

en tratamiento y por último mecánicamente se inducirá la aeración al suelo en 

tratamiento. 

Todas las actividades se .realizarán dentro del área en tratamiento directamente sobre el 

material edáficg contaminado, en las fases proyectadas eri el programa calendarizado de 
actividades de :r~mediación. .. ' 

Una vez que se cumpla con los LMP para Hidrocarburos Fracción Media, y ya que la 

técnica a utilizar es en el sitio, y la ubicación del suelo no será modificada, quedando el 

tipo de suelo actual una vez concluida la remediación. 
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SEMARNAT 
SEC RETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

¡ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

• Insumes: Agente biodegradador de hidrocarburos CABH), (Bact eria); fertilizante CNPK) y 
agua. 

VIl. Que el día 25 de noviembre de 2014, se realizó el MFC en el suelo tratado, por el 

derrame de hidrocarburo Cdiésel) del sitio denominado Km 50+400 de la Carretera No. 
2-D Tecate- Mexicali, Municipio de Tecate, Estado de Baja California, donde se 

tomaron un total de 4 muestras simples de suelo. 
'! . , 

VIII. Que a las muestras,, colectadas se lés efectuaron lqs. análisis. para determinar la 

presencia de hidrocarbdrós. HFM.· y HPAs .d~ acuerdQ. a los mé,todos :establecidos en 
NOM-138-SEMARNAl}Ss"-·2003. .a .. , . .. "· · · 

••" • .:,,+ -~-

IX. Que los anális.is fueron r~alii'adps/p_or el laqoratorio: E~~'LA~~-··QE MÉXICO S.A. de 
C.V., quien co~tó .. "é~on la acrediÚC'ió~ " · R-00627006.l.i'~. ;:'·eq.¡it:id;a·" por la: EMA, cuya 

vigencia es . á partir del 2 6 de julio de 2 O 13 ..• y. está .sbjeta. ··:a··,l as~ ' evaluacionés que las 

dependenciá~''c.omp~térites realicen (ÉMA); a~í ,c::bmo;~-~~ - ~P·~oba,~ ió n de la PROFEPA 

PFPA-APR-LP-RE-017 /09, para el muestreo d.e suelo? ~Óri'taminados con hidrocarburos 

y para los métodos •ut! lizado.s, con"v igericia ~··p~rtirder'14 d~ dicierrtpre de 2009; la cual 

está sujeta a las eva:·lu'aciones que la Procuraduría p~'diera lleyar a cabq. 
• ,¡ t " t~ "' · . " ::,;; 

X. Que d,e. los · informes "'de re'sÜitados presenta9d'i,·· s~'-c duve que las m~'estras 
analizadas~~'NO rebasan los LMP para suelos co~d'mi~adó·s · c·o~"'' Ri'<:Jrqcarburo~ HFM e 
HPA's, de act.Ierdo a la NOf\1-13S-SEMAfÜ~·A T/SS-2003. . ....... .. 

1 
Por las razon~~ . a~teriormerite ·e)(~Úesta5; ·:·est:~ Dire<:~Í,~n :Generql de ·''Gestión de 
Transporte y Almacenamiento co~si'~era .qué . e(' REGÜLADO, cumplió 

satisfactoriamente c~n lo est~ble¿ido en el oficjgJ~o·:·DGGIMAR.710/005622 de fecha 

2 7 de junio de 2014,por,, lo que reúne los requisitos t§crlt~s y legales aplicables en la 

materia dispuestos por los ' aftí~01os 6 9 de la Ley~"Geiiér~l 'p~rá laPrevención y Gestión 

Integral de los Residuos y 151 d~l Reg l ~r:ne,nto de la Le'~) General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. • Ú'l 1 
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SEMARNAT 
SEC RETARfA DE 

MF.DIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURi\Lf.S 

f 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción XI, 4°, so 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XVIII y 28 fracción VIl del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los "'Residuosy en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-13 8-SEMARNAT / SSA1: 20 12, límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones p'ara\' su caracte'rización y reme,diaci<)n, así como las demás 

disposiciones que r~?ulten aplicables, esta pirecc,ión Geh~ral de Gestión de 
Transporte y Almacéri~uniento en,el ejercicio de sus·at~i't)uc;iones'~ 

':t;h;~,j· ' ' :i ' ''\ ;; ,; - " 't 

- : ~- --~: ": _,~')~;_; __ -.. ~:~<:::,.. - ·:..~; , <~~ ' 

PRIMERO.-, Se APRUEBA la Conclus.ión deiPrograma deRernediaCión de un volumen de 
19 3.5 m3 de súelo ~~Qt.aminado con hidrocarb,Q(Ó~ '::cdiésgl); y ·u~ áréa imp'actada de 

193.5 m 2 pdr la vqlcad.u'r~ 'Cle un" vehículo{aut:bt~hque)' é~" el sitio Km 50+400 de la 
Carretera No. 2-P T~ta~e - , Mexitali. M~~icipi~ .cJ.e ·Tecate, Estado de Baja 

California, eh virtJd, de que él REGÚLJ!l.pQ; 'c,umpÍi.6.".?qtisfactoriamente con lo 

establecidC) en el oficio ~o. DGGitt1AR~4Ío/ÓOS622 d~(~?,;~dé ,j~nio de 2014, por lo 
que reúne :10s requisitos'técni<;.o·s- y legales aplic~bles'' en·: ¡~ ~rn~t~'ri a, dispuestos por los 

artículos 6 9,.de' la Ley Generi para' la Preyención y Gestión .. ÍntegraL,dé los Residuos; y 

151 del Reglamento de ~la Ley ~.eneral p·a~'k la F'revenc(ón y .,Gestió'n Integral de los 
Residuos. ·' 

~- ~ 

~~ • , .;;• ''' , - • • •f_ . , , 

SEGUNDO.- Que la evaluac1on tecn1ca de esta D1rect1on General de Gestión de 
Transporte y Almacénªmie[lto para:determinar-· la Apr~·bación det la"''conclusión del 

Programa de Remediación' registrado con número .. ,,de bitácora 09/KM-0222/08/15, 
que aquí se resuelve, se realizÓ' en apego·"a"' la infp~;:;i'ación, úfthica anexa al escrito de 

ingreso, en caso de existir falsedad de la iMo'fmaci'ón, el REGULADO se hará acreedor a 

las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo a 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE o ~,~,!u~ 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente 

a los delitos contra la gestión ambiental. 

TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0222/08/15 como 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el a·rtículo 

S 7 f racción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíquese personalrJ1ente la presente' resolución al interesado conforme al 

artículo 35 de la Ley Federal dé Procedimient o Administrativo. 

A T E N T A M E N T E:{ 

~:--

"Con fundamento en lo dispue~to en el 'artículo '4 8 dei"Reglani~~to ·lnterio~de la'-Áget[cia N~dbQal de Següridacj lndust rial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector ,Hidrocilrb,uros. en suplencja .,por ausenéia . qel Director General de <:¡estión de Transporte y 
Almacenamiento, previa designación mediante OficiO: ÁSEA/UGI/0068/20 16,:éle f echa 09_de mayo de 2016, firma la Lic. lvett García 
Salazar, Directora de .fjestión e lmp~:cto Ambient¡¡lde_if~pspqrte'y 1\lmacen~miento" . · > 
Por un uso responsable del papel, las copias de c~~o;;~i~iJ~d'de est e a's~hto son rimit;éi~~::~ict elect rónica 
C.c.p. tng. Carlos de Regules Ruiz-CFUnes.:- Director E}eC.Utivo de la ASEA. carlos.f~gules@asea.·gQb~ffi'~ !., -~~::· ·; " · -~; 

lng. José Luis Gg~zález González. Jefe de la Unidad _<:le Supervisión, Inspección yVigilancia ((ldus\:r[al. José.gohzález@asea.gob:mx 
Lic. Alfredo Oreiiana Moyao. Jefe de la Unidad de A~u[l{os Jurídicos. Correo ele·ct rónico: alfredo'.órellana@asea.gQ.b.mx 
Biol. Ulises Cardon'a Torres. Jefe de la Unidad de GestiÓn Industrial.. Correo electrónico: ulises.cardona@aseá gob.mx 

BITÁCORA: 09/ KM-0222/ 08/ 15 ;·::·" ' ' .~~· . -~· . " . . : "" 
. '·!;~~; ¡:;~ ~· · •;; ;i~ 

"" 
~~~ ~:~ .;~ .. 
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SEMARNAT 
S~CRFTARfA D E 

MF.OIO AMBIF.NTE 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
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